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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00238 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: ANGELA ELISA BOTERO DE PEREZ 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO GONZALEZ DIAZ Y MARTHA LUZ MEJIA 

DE GONZALEZ  

DECISION PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta dada 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Apartadó Antioquia, en 

donde remiten la información de los inmuebles solicitada, para los fines 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

M 
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